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derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor Administración del Estado) 
planeando su desarrollo económico y social. 

SEGUNDO. Que de confonnidad con lo establecido en el artículo 67, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, las comisiones son 
órganos colegiados constituidos por el Pleno que, a través de la elaboración de 
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el Congreso 
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

En ese sentido, el artículo 70, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, establece que las comisiones cuentan con la competencia 
por materia que se derive de su denominación y la que específicamente señale 
el Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, entre ellas, la 
facultad de examinar y poner en estado de resolución los asuntos que les sean 
turnados para su estudio y emitir los dictámenes, propuestas, recomendaciones 
e informes que resulten de sus actuaciones, en los términos que señale la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y demás disposiciones 
aplicables. 

TERCERO. Que, la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, de la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado de Tabasco, se encuentra facultada para conocer y dictaminar sobre 
la Iniciativa en cuestión, de conformidad con lo previsto en los artículos 67, 68, 
fracción X y 70, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tabasco; 54 y 55, fracción X, incisos e) y s), del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que como se indica en la Iniciativa, el artículo 1, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, debiendo 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a dichos derechos. 

Por su parte, el artículo 4, de ese ordenamiento, reconoce la igualdad entre 
mujeres y hombres, y la obligación del Estado de adoptar las medidas necesarias 
para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, particularmente en 
condiciones libres de violencia y discriminación. 

A su vez, el artículo 21, de la citada Constitución, dispone que la investigación 
de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, quienes deberán 
actuar bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los Derechos Humanos. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL 
PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO; A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISÉIS. 

JAVIE MAY R ~~duez 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D L ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TABASCO 

JESÚS MANUEL AR AEZ DE 
LOS SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL 
PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO 
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